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19 agosto 1969 B. o. del E.-·Num. 198

Ley de Ordenal'Íón de la En~t·úa.lIZH ....lt·du¡ y pOI' el articulo
trece de] Decreto de veintiuno Je .Juliu de mil noveciento;<
cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centl'OB no
Oflciale.s de este grade de ell.s~ñanza; ¡.¡revio& los precepUvm
informes emitido~ en :sentido favorable por la Inspección d{'
~señanza Media dtll Estado y f'l Redoradú de la Universidad
Qe Bal celona y ~rlsto el dictamen iguulnwllte fa\'ol'abl~. del
Consejo NacionaJ de Educación a Pl'OPUef>'tR del Ministro de
Educación V Ciencia y Pl'C"Ü" deliberaciÓll del COl1sejo de Mi·
nistros en su reunión del Om ('uutro de julio de mi; novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo Iinico.-Queda clasificaDo como Reconocido de Gra
do ElementaL con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las dlsposielone8 vlgentes. el Cu
legio de Ensefianza Media np OficinL femeninlJ. «San Jo.:;t'))
dé Badalona Cl3arcelonal.

AS! lo dispongo por el presente Decreto, datio en Madrid a
d1eeis1ete de lUlJo de mil J1oYecientOB g~Ílta y nUeVe.

FRANCISCO F'HA~C(l

Jln Ml'Q.1s:tfPde ~p.uce.clón y qencla.
.lOSE L'mS vILLAR PALASI

DECRETO 1731/1969, de 17 de julio, de clasificación
académtca en. la categorta de Reconocido de Grado
Elemental del. Col~Vio. de Enseñan;~a Media no
oJtt!fal, jel1U!nino, «MUrta I!ssumplaJt, de No,," (I~a
éoru1taJ.

CumpUdos los trámites preceptivos en el expediente de cla.
81flcación académica incoado por el Colegio femenino «María
.6eIumptu, Qe Noya (La Corufla), y sin perjuicio de lo que en
au d1a Nablezca la Ley general de Educación; de confornü·
dad con lo dispuesto en el artículo treinta y tres de la actual
Ley ele Otdenación de la Enseñanza Media y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin- .
cuenta y cinco, que aprobó el lteM'lámento de Centros nQ oficia,..
les de Ensefianza Media; previos los pteceptivos iil!onnes emi
tidos en ¡entido favorable por la Inspección de Ensefianza Me~
dta del Estado y el Rectorado de la Universidad de Santiago,
y visto el dictamen Igualmente fa\o'orable del Consejo NacIonal
"- Bdv.Iil8dón, a propuesta del Minletro de Educación y CIen
.. 1 previa deliberación del {lonlejé de M1n1BtrOlS en su reunIón
....-<UB. guatrG de jUl10 de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Aftleulo -t1)::dco.-Queda clasificado como ReconOCIdo de Gra
~ EJ.efita!, con el oleanoe y electo.! Que para dlcllll cate
Il'Orla Yié.lldo 'OIld.é!nICO establecen las dl~lclones 'Itllutes.
el 001 o de Enseflonzo Media hb oIIch,1, l""'élllno. <!Matia
_ . de l\'oya (La dllrtúiaJ.

Aa! lo dI8oOnli<> \lOt el pre_té Decreto, dad<! en Mllidrld
• __ de JüllO de tlll1 nove_toa _t. y nueve.

P'R&«lIsg9 FRANCO

D2CRETO 1732/1969. de 17 de julio. de J'lasi/lcación
4cadllffllca ~n lacetegOl'fa de.Re_IIclUo de Chado
Elementál /le! Coleolo d. Elt"fI81l1tá MedIA no
oficial, masculino. «Marfá Auxflflldórd», de MMr!d.

CumpUdos loe trámites preeeptivOl9 en el expediente de ola
1l1lcac16n académica incoado por el Colegio masculino «MarIa
A1dll1a4otl.t. de Ma4í'ld, y sin perjuIcio de lo que en su día
establezca la Ley general de Educación; de conformidad con
10 dispuesto en el art culo treinta y ttéB ~ la autuat ~ de
Ordenac1ón de la Bnsefianza Media y por el articUlo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, qUe aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de
este grado de enseñanza; previos los preceptivos informes emi
tMct. • eent140 favorable por la Inil;IécoiOb de Ensefianza Me
olla Gel Ett_ Y Rectorado de 1. 17llI_ildll4 de Madrid, Y
ttIto .1 dictamen. igualmente favorable, ttt!l CotlBejo Nacional
de &duncd.ótt. 1. pt'opuesta del Ministro de ltduDQción y Clen~
C'1a y previa deliberación del Consejo de Mimit:1'08 en su reunión
4e1 d1iL cuatro de Julio de mil novecientos sesenta y nueve,

J f4Tadu acadelllico establecen los disposic1ones Vigentes, el Co
legio de EnseÍ'ianza Media no. oficial. masculino. «María Auxi
lia¡jOl'~ll) de M udrid.

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
B dieclsiete df' julio de mil novecient.as sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCQ

El MInistro u€ Educacl6n y Ciencla.,
.TOSE LUIS VILLAR PALASI

Uj.,('R,ETO 17:fJ, 1969, de U de 1ttlto,.de c/lls(ticacfón
ucudémü'(l en la categoría de Reconocido de Grado
fleffLlmla{ del Coleofo de Enseii.anza -Media no
o{ir:ial. masculino, (1Jie,ao Martínez» , de Palenc¡a.

Cum(jlJdos' 10'<; trámites preceptiv03 en el expediente dé' c1a~

Sificación académica itlcoado por el Colegio mascUlino «Oiego
Martinez», de Palencia, 'J' sin perjUIclo de lo que en su día.
e,::¡tabi.ezca la Ley general de Educac1ón; de conformidad con
lo dispuesto en el artículo treinta y tres de la aetual Ley de
Ordenación de la El1Beñanza Media y por el articulo trece del
DecretD de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Re~lamento de Centros no oficiales de este
grado de Ensef1anza: previos los preceptivos informes emiti~

dos en sentido favorable por la. Inspecltión de Ei1sen.,u~a Me
dia y el Rectorado de la Un1versIdad de Yalladolid y Visto el
dictamen, igualmente favorable. del Consejo Nacional de Edu·
cación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cuatro de .julio de mil novecientos l'lesenta V nueve,

DISPONGO:

Articulo únieo.--Queda clasificado como Recooocido de Gra~

do Elemental con el alcance y efectos qué para dicha categoría
y grado a.aliKlélJ1íco establecen las dilijJosil1hmee vigentes, el
Galegio de El:is.efianza, Media no ancla!. m!1RcullnQ, «Dtf!gU Mar..
Une~.. de Palf'JJC19.

Asl lo 1Í1spongo pur el presente Decreto, a89!iJ en Ma4t14
rl (jl~{'\!lIt;'tf1 dp J1Ill0 dp lJlll nuvpcleiltóli .<;esetlta y nueVe.

!h Mlnlsl1'o de EdUca.ción y CieIlcla.
JOS. LUIS V'tLliAR PALASI

DECRETO 1734/196Y, de 17 de julio, sqbre clasi
ficación aca_démica en la. categtitiade Reconóe«to
de Gtado ~lémental del Col_e,gio de Ensé'ftaiJtd ~e
dia no oficial., femenino, «Mariano», de Vigo (Pan.
tevedra.J .

Cwnpl1d.OS los trámites preceptivos en el expediente de :e18'
sificación académica incoado por el' Colegio, femenino, «'Ma·
rian9JJ, de Vigo (Pontevedra), y sin perjuicio de lo que en su
día establezca la Ley general de Educación; de conformidad
con lo dispuesto en el artículo treinta y tres d.~ la llOtt1t1 LéY
de Ordenación de la Ensefianza Media y por el áftIcU1ó trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de
este grado de Ensefianza; previos los preceptivos informes emi
tid08 en sentido faW$ble Vor la InspecoiM d.e Ehsefianza Me
dia del Estado y por el Rectorado de l. UnWer81dad de Santl....
go y visto el dictatílen, igualménte favorable, del Conse.lo Na·
cion!.l de EdUcación, e: propuesta del M1histto de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día cuatro de julio de mil novecientos sesenta
jr nt1éV'.!,

DISPONGO:

Articulo único.-Que<1a clas1ficado como ,ReconO{lldo d.e Gra
do Elemental, con el alca.nce S efeetos que pata. dICha cate
goría y grado Q~a-démi.co estableeen las disp98iclones VipnteB.
el Colegio. de Enseñan~a Media no oficial, femenino, tMarlaoo».
de Vigo (Ponteveclra).

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

l) I SP O N G O : FRANCISCO F1RANCO

MlkNlo _.-Queda claalfIoMIt> como l'IellOllOelllQ de Gr.... ll1 M1
0
1lI'FO
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